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No te publica los domingos «i días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados c oé el 

S por loo para amortización de empréstitos. 
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itOIOffl PROVIIE DE TMBAJO 
NORMAS LABÓRALES 

Conflictos colectivos 

Promovido por los productores de la 
Empresa «Hulleras de Sabero y Ane 
xas, S. A.», de Sabero, conflicto colee 
tivo derivado de la aplicación de las 
cláusulas salariales del Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa, vigen
te en la actualidad, y no habiendo 
obtenido un acuerdo sobre las diferen
cias a través de la Comisión del Con
venio, ni del intento de conciliación 
sindical, se remitió lo actuado a esta 
Delegación para los trámites y deci
sión previstos en el Decreto 2.353/62 
de 20 de septiembre. 

Citadas las partes, en reunión cele
brada en esta Delegación el día 5 de 
los corrientes, a la cual asistieron la 
^presentación de las mismas, según 
consta en el expediente}, y previo in
tento de conciliación, se pasó a discu
tir las propuestas formuladas por, am-
"as. que si en principio resultaron con
tarías, no llegándose a un acuerdo, la 
wmuía que se adopta viene a respe-

/¡r los dos puntos de vista que se man-
jenian en la discusión, por un lado, sa

lo {ij0> y p0r otr0) compromiSo res-
n r r J a un mínimo de toneladas de 
P^ucción media. 
COnfor t(?do ello, esta Delegación, de 
ferid d con las atribuciones con-
lo 2 oS S0¡" el apartado 2.° del artícu-
acorri^ , Decreto antes citado, há 
c u i • ctar el laudo de obligado 
tes; p miento. en los términos sig'uien-

t a t S 0 l - 0 - ~ m Presente laudo afec-
Anexl ?presa *Hulleras de Sabero y 
n i i s m A V ' Y trabajadores en la 

^ tipleados. 
en e| 2-0~Las norman contenidas 
septie^umo,entrarán en vigor el 1 de 
^rán e clel año en curso y se apli-

uentras tanto subsista el vigen

te Convenio Colectivo Sindical pacta
do el 2 de junio de 1962 y aprobado 
por esta Delegación. 

Artículo 3.°—La Empresa incremen
tará las retribuciones de su personal, 
establecidas en el artículo 5.° del Con 
venio, en un 17 por 100 para el perso 
nal del interior y en un 10 por 100 
para el resto de los trabajadores. 

Igualmente, abonará a todos sus 
productores una prima de 200 pesetas 
por Tm. cuando la producción de car
bón lavado sea superior a las 25.000 
Tm. mensuales. 

Artículo 4.°—La distribución de esta 
prima de producción y su control se 
llevará a cabo en la forma que acuer
de el Jurado de Empresa. El incremen
to salarial a que se refiere el aparta
do 1,° del artículo anterior, se abonará 
aun cuando la producción, por causas 
no imputables a los trabajadores, sea 
inferior a las 25.000 Tm., si bien este 
pago se compensará con la prima de 
producción obtenida en otros meses. 

Artículo 5.0~Durante la vigencia de 
estas normas y como contra prestación 
a las mejoras salariales que se conce
den a los trabajadores, éstos se com
prometen a obtener una producción 
mensual media de 25.000 Tm. 

Lo que se pone en conocimiento de 
las partes para su debido cumpli
miento. 

Publicándose el presente laudo en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dios guarde a Vds. muchos años. 
León, 6 de septiembre de 1963, — El 

Delegado de Trabajo, José Subirats 
Figueras.- 3681 

Servicio Nacional del Trigo 
INSPECCION ZONA VIII .—LEON 

NOTIFICACION 
Don Juan Angel Sevilla Laserna, I n 

geniero Jefe de la Inspección de 
Zona V I I I del Servicio Nacional 
del Trigo, 
Por la presente procede a notif i

car a don José Alvarez Mallo, Con
table de primera clase de la Jefa

tura Provincial del Servicio Nacio
nal deL Trigo de León, de ignorado 
paradero, y en v i r tud de lo dispues
to en el artículo 137 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de jul io de 1958, la pro
puesta de resolución que se hace a 
la Superioridad en el Expediente 
Administrativo Disciplinario seguido 
en esta Inspección de Zona bajo el 
número 7, y cuyo tenor li teral es el 
siguiente: 

"Propueta: 1.° Sancionar a don 
José Alvarez Mallo, Contable de 1,* 
clase de la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo en León, 
en la situación de suspenso de em
pleo y sueldo preventivamente des
de el 23 de jul io de 1963; por las 
faltas cometidas y comprendidas 
tres en el número 6 del artículo 40, 
como consecuencia de los cargos p r i 
mero, segundo y tercero, y cinco fal
tas del número 4 del art ículo 40, res
pecto a los cargos cuarto, quinto, 
sexto» y sépt imo; todos de las Nor
mas de Personal de este Servicio 
Nacional del Trigo, de 25 de octu
bre de 1945, con la separación defi
nit iva del Servicio, al concurrir las 
circunstancias señaladas en el ar
tículo 43 de las expresadas Normas 
de Personal, y a los reintegros que 
procedan, si así lo determinan los 
Tribunales ordinarios en los fallos 
que éstos substancien," 

Lo que se notifica por medio de 
este anuncio para que en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha 
de su publicación, pueda alegar 
cuanto considere conveniente a su 
defensa. 

León, seis de septiembre de m i l 
novecientos sesenta y tres.—El In 
geniero Jefe Inspección Zona V I I I , 
Juan Angel Sevilla Laserna 3661 



- ^ 

Confederación Hidrográfica del Norte de España 
EXPROPIACION FORZOSA PARA L A OCUPACION DE FINCAS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CUBILLO* 

DEL SIL (LEON). CON MOTIVO DEL EMBALSE DEL PANTANO DE BARCENA. 15 

Por Decreto de 28 de Octubre de 1955, se declaran de urgente realización las obras correspondientes ai tpr 
yecto de replanteo del Pantano de Bárcena (León)>, a los efectos de que les sea a f a b l e el procedimiento de u r Í T 
cia para la expropiación forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1954 y demás disposiciones vigS" 
sobre la materia. , _ ,. „ , „ {. 

Para cumplir lo establecido en el a r t ícu lo 52 de dicha Ley, con aplicación a las fincas que a continuación 
detallan, situadas en el término municipal de Cubillos del Sil (León) se publica el presente edicto haciendo saht! 
a los propietarios y demás interesados que, a los doce (12) días hábiles y siguientes, a contar desde la p u b l i c a d 
del mismo en el Boletín Oficial del Estado, se da rá comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno S 
actas previas a la ocupación de las fincas que a continuación se relacionan, previniéndose a los interesados QZ 
pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del articulo 52 de la referida Ley 

Orense, 20 de julio de 1963—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS 

Saturno Oral lo Calvo 
Casilda Jáñez Orallo 
Manuel Alvarez Penillas 
José Calvo Ramos 
E. N . E. S. A . 
E. N . E. S. A. 
E. N . E. S. A . 
E. N . E. S. A. 
Junta Vecinal de Cubillos de Sil 

VECINDAD 

Cab a ñ i n a s 
Ponf errada 
Cuevas del Sil 
Matarrosa 
P6 aferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Cubillos del Sil 

SITUACION 

El Marco 
Tras de la Iglesia 
Idem 
Los Rabos 
Idem 
Calamoca 
Valdeviña t 
Los Rabos y otros 
Comunal de Cubillos del Sil 

CLASE DE CULTIVO 

Prado regadío 
Cereal secano 
Viña 
Cereal secano 
Viña 
Viña y pastizal 
Viña y erial 
Cereal secano y otros 
Monte bajo 

3693 Núm. 1326.-267,75 ptas. 

Delegatil ieHadeflila delapraviida 

liilo M í M ñ ii la lira üia 
' A N U N C I O 

Para conocimiento de los propieta
rios interesados, se hace saber que, 
durante un plazó de quince días, con-
tádos a partir de la publicación de este 
anuneid en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hal larán expuestos al 
publico en el Ayuntamiento de Vi l la -
montán de la Valduerna, los Valores 
Unitarios définitivos de las fincas rús
ticas de dicho término municipal, cuya 
relación es como sigue: 

«Huerta U.a, 1.576,00 pesetas. Cereal 
regadío 1.a, 963,00 pesetas. Cereal re
gadío 2.a, 780,00 pesetas. Cereal rega
dío 3,a, 642,00 pesetas. Cereal regadío 
4.a. 596,00 pesetas. Prado regadío 1.a, 
902,00 pesetas. Prado regadío 2.a, 727,00 
pesetas. Cereal secano de 1.a, 235,00 
pesetas. Cereal secano 2.a, 145,00 pe
setas. Cereal secano de 3.a, 54,00 pese
tas. Prado secano U.a, 163,00 pesetas. 
Viña U.a, 291,00 pesetas. Arboles fru
tales riego U.a, 740,00 pesetas. Arboles 
ribera Ü.a, 351,00 pesetas. Pastizal 
U.a, 80,00 pesetas. Monte bajo única. 
38,00 pesetas. Erial a pastos U.a. 21,00 
pesetas. Improductivo». 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán dirigirse al Sr. Ingeniero Jefe 

Provincial del Servicio de Catastro de 
Rústica de esta provincia. 

León, 7 de septiembre de 1963—El 
Ingeniero Jefe- Provincial, Francisco 
Jordán de Urdes y Azara—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, Máximo Sanz. 

3696 

i D t s f i r i f ó J* 11 «Mili 

C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O 

Por resolución de esta Jefatura de 
m ñas de fecha de hoy y por renuncia 
del interesado en el acto de la demar
cación, ha sido cancelado el permiso 
de invest igación «COTO PEREIRA> 
número 13.128, de 84 pertenencias de 
mineral de hierro, sito en los Ayunta
mientos de Láncara de Luna y Pola 
de Gordón, solicitado por D. Manuel 
Pablos Pérez , domiciliado en León 
Plaza de G u z m á n el Bueno, número l ' 
cuyo representante en la capital es don 
José Revillo Fuertes, con domicilio en 
la calle de Sierra Pambley, número 10 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 168 del Regla
mento de Minería, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León, 5 de septiembre de 1963 — 
P., El Ingeniero Jefe, Ricardo G. Biie-
naventura. ^Q-J-J 

¡ k á m l m m h f m m m ii i i i i iMCipa 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento de m i presidencia las 
Ordenanzas que al final se relacio
nan, permanecerán expuestas al pú
blico durante los días y horas hábi
les, por espacio de quince días, para 
que puedan ser examinadas y P1"6" 
sentar cuantas reclamaciones se es
timen oportunas a su derecho. 

Ordenanzas aprobadas 
Sobre Prestación personal y de 

Transportes. , 
Idem tránsi to de ganado por la v i 

pública. nor 
Idem sobre rodaje y arrfstr^era 

vías municipales con cualesq 
vehículos, excepto los de ^otor. ^ 

Sobre desagüe de canalones y 
jados a la vía pública. . tieIn-

Prado de la Guzpena, 2 ¿ e ^ ^legi-
bre de 1963.—El Alcalde. P- u- v 3 0 
ble). 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

El Alcalde-Presidente del 
miento de Valdepiélago, ^ 
Harp «ahPr- Oue habiendo . ^ 

¿yunta; 

Hace saber: Que ^ " ^ p a l i 
bado la Corporación n^"1 tarifaS 
Ordenanzas fiscales y su 



i ejercicio de 1964, que se re-
Para a continuación: 
laCÍ0 Recargo sobre Industrial y 

^Trcio. Licencia fiscal. 
C ^ A r b i t r i o obre la riqueza Ur-

baI1Í-Arbitrio sobre la riqueza Rús-
^ Hel término. 

tic4aají.p res tac ión Personal y de 

Recargo 3 por 100 producto 
Jut^ explotaciones mineras. 

g^Arbi t r io sobre la circulación 
je bicicletas. ̂  • , 

-ja—Tasa sobre rodaje vías m u ñ i d 
les vehículos de tracción animal. 

pa8^Tasa sobre desagüe de gotera-
,es'a la vía pública. , 

ga^Tasa sobre postes y palomillas 
cobre vía pública. 

10 a—Tasa sobre Entrada de ca
rros en edificios particulares. 

11»—Derechos sobre el t ránsi to 
de animales por yía pública. 

12.a__Arbitrio sobre la tenencia de 
perros. • 

13_a__Arbitrio sobre la riqueza 
provincial. 

Se hallan de manifiesto al públi
co, con sus correspondientes acuer
dos de imposición o modificación, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán examinar
las, así como los expedientes respec
tivos, y presentar cuantas reclama
ciones estimen pertinentes lo intere
sados legítimos, conforme dispone el 
artículo 722 de la vigenteXey de Ré
gimen Local. 

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento. 

Valdepiélago, 31 de agosto de 1963. 
El Alcalde, B. Sierra. 3637 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario para 
e ejercicio de 1963, estará de mani-
'esto en la Secretaría de este Ayun-
dim!6?0,' por esPacio de quince días, 

u ante los cuales podrán formularse 
cinna lnteresados cuantas reclama-
Clonesestlinen oportunas. 
El A W ? ^ ' 31 DE A£OSTO DE 1963--

aicaide, Constantino López. 3631 

Ayuntamiento de 
AprCorbÍZÍOS de los Oteros 

^ i c i n a ^ i POr esta CorP.oracion 
Para e] . las Ordenanzas fiscales 
Vos, que e:iercicio de 1964 y sucesi-
86 hallad iíontinilación se expresan, 
Por úe manifiesto al público, 
j e t a r í a de ^ m e e días, en la 
^iento fqmuniciPal de este Ayun-
^das v ' ^ d e podrán ser exami-
?0íles estiLeSentar cuantas reclama-
^dos. Limen oportunas los intere-

í-^sit??^ modificativa sobre 
^unioí̂ 11,11119168 domésticos por IclPales. 

Nueva Ordenanza para la exac
ción de derechos y tasas sobre 
desagüe de canalones a la vía públi
ca y terrenos comunales. 

Corbillos de los Oteros, 31 de 
agosto de 1963.—El Alcalde, E. Mar-
ban- 3633 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las modificaciones de las Ordenan
zas de la exacción de la tasa muni
cipal sobre aprovechamientos espe
ciales por ocupación de la vía públi
ca con escombros y otros materia
les ; de la exacción de la tasa mu
nicipal por el aprovechamiento es
pecial sobre entrada de carruajes 
en edificios particulares. 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, para oír reclamacio
nes. 

Saelices del Río, 27 de agosto de 
1963.—El Alcalde (ilegible). 3632 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Acordada la imposición de las 
exacciones municipales para el pre
supuesto ordinario de 1964, y apro
badas las Ordenanzas fiscales sobre 
postes y palomillas y desagüe de ca
nalones que regulan su percepción, 
es tarán de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días, du
rante cuyo plazo podrán los intere
sados legítimos presentar contra las 
mismas y el acuerdo de imposición, 
las reclamaciones que estimen con
venientes, dirigidas al i lustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, con arreglo al art ículo 
722 de la vigente Ley de Régimen 
Local, texto refundido. 

Balboa, 2 de septiembre de 1963. 
E l Alcalde (ilegible). 3628 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Habiendo sido aprobada por este 
Ayuntamiento la Ordenanza munici
pal del arbitrio sobre licencia de circu
lación de los velocípedos de este mu
nicipio, queda expuesta al público en 
el tablero de anuncios de esta Secre
taría por espacio de quince días con 
el fin de que sea examinada por los 
interesados y a su vez puedan formu
lar las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Carrocera, 3 de septiembre de 1963. 
El Alcalde, Cándido Blanco. 3659 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobada por esta Corporación la 
modificación de las Ordenanzas fisca
les para el ejercicio de 1964 y sucesi
vos, si procediese, que a continuación 
se expresan, se hallan de manifiesto 

al público por período de quince días 
hábiles en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto d e q u e í x m t r a las 
mismas puedan formularse las recla
maciones oportunas: 

a) Ordenanza para la exacción de 
la tasa por expedición de documentos 
administrativos. 

b) Id. de la tasa sobre Voz Pública. 
c) Id. de la tasa por vigilancia de 

establecimientos y espectáculos públi
cos. 

d) Id. de id . de la tqsa por licencia 
para construcciones y reforma de edi
ficios. 

e) Id. de id . de la tasa por apertura 
de establecimientos. 

f) Id. de id. d é la tasa por ocupa
ción de la vía pública con escombros 
y materiales de construcción. 

g) Id. de id. de la tasa por desagüe 
de canalones 

h) Id. de id. de la tasa sobre mira
dores, balcones, toldos, etc. 

i) Id. de id . de la tasa sobre mesas, 
veladores, sillas y otros, de sociedades 
de recreo, cafés y bares, en la vía pú
blica. 

j) Id . de id . sobre rodaje de vehícu
los no mecánicos por vías municipa
les. 

k) Id. por el impuesto sobre solares 
sin edificar. 

1) Id. de id. sobre escaparates, mues
tras, letreros y propaganda visible en 
la vía pública. 

m) Id. de id . por el impuesto so
bre fachadas sin revocar. 

n) Id. de id. tasa sobre circulación 
de bicicletas, coches, triciclos y otros 
por la vía pública. 

o) Id. por el arbitrio sobre perros. 
Valencia deDon Juan, 4 de septiem

bre de 1963.—El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 3653 

jyiniiiiisfirAttittii H i t jiisfiicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno ,de esta Ciudad, de 
León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de don Rodolfo García Fer
nández, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Bembibre, repre
sentado por el Procurador don Agus
t ín Revuelta, contra don Enrique de 
la Puente de Celis, mayor de edad, 
labrador y vecino de Palacio de To
rio, sobre pago de veinte m i l pesetas 
de principal, y diez m i l calculadas 
para costas, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por p r i -
ra vez, té rmino de veinte días y por 
el precio en que pericialmente fue
ron valorados los bienes siguientes; 

http://Id
http://de


"Una casa sita en el casco del pue
blo de Palacio de Torio, compuesta 
de una sola planta con ex tens ión 
aproximada lo edificado de sesenta 
y cuatro metros cuadrados, con co
r ra l adosado a la misma, compren
diendo todo ello una superficie de 
unos doscientos metros cuadrados; 
linda a la derecha entrando que es 
el Norte, con Herederos de Q u i n t í n 
Diez; izquierda entrando que es el 
Sur, con Laureano González ; fondo 
o Poniente con Isidoro Diez; y Este, 
la calle de su situación, llamada Ca
lle Real, sin número de orden, a la 
que tiene juna f achada de unos ocho 
metros, valorada en veinte m i l pe
setas," 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día diez y 
seis de octubre próximo, en la Sala 
Audiencia de éste Juzgado, previ 
niendo a los licitadores: Que no ha 
sido suplida la falta de t i t u l a c i ó n ; 
que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento , destina
do al efecto el diez por ciento de la 
tasación;- que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del a v a l ú o ; 
que las cargas y gravámenes , si las 
hubiere, quedarán subsistentes,, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate; y que éste podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a treinta y uno de 
agosto de m i l novecientos sesenta y 
tres.—Mariano Rajoy Sobredo.—El 
Secretario (ilegible). 
3643 Núm. 1320. -168,00 ptas, 

Don Facundo Goy Alonso, Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número Uno de esta Ciu
dad de León, 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo de que se h a r á m é r i 
to se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es co
mo sigue; 

"Sentencia.—En la Ciudad de 
León, a veinticuatro de agosto de 
m i l novecientos sesenta y tres.—Vis
tos por don Mariano RajOy Sobre-
do, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número Uno de la misma 
y su Partido los precedentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Alber to 
Díaz Carril , mayor de edad, casado, 
industrial y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don Fer
nando Tejerina Alvarez Santullano 
y defendido por el Letrado señor 
Carbajal, contra don Benjamín Gon
zález Alonso, mayor de edad, casa
do, transportista y vecino de Sotron-
dio, sobre pago de cuatro m i l pese
tas dé principal, intereses y costas; 
y.. . Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución has
ta hacer trance y remate de los bie
nes embargados al demandado don 
Benjamín González Alonso, vecino 

de Sotrondio, y con su producto pa
go total al acreedor don Alberto 
Diez Carril , de la suma de princi
pal reclamada de cuatro m i l pese
tas, intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de protesto, gastos de 
éstos, y costas. Por la rebeldía de di 
cho demandado cúmplase lo dis
puesto en el art ículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil—Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo—Mariano Rajoy So
bredo.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, al ob
jeto de que sirva de notificación en 
forma legal a dicho demandado se
ñ o r González Alonso, extiendo el 
presente que firmo en León a vein
tiocho de agosto de m i l novecientos 
sesenta y tres.—Facundo Goy. 
3645 Núm. 1322—147,00 ptas. 

\ Juzgado de Primera Instancia 
número dos áe León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1.a instancia del nú
mero dos de León y su partido, por 
licencia del Titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos a instancia de D. Ramón Pi
nera Suárez, de este domicilio, repre
sentado por el Procurador D. José Mu-
ñiz, contra «CRISTALERIAS JOISA», 
de Bilbao, en situación de rebeldía, 
sobre pago de 2,774,40 pesetas de prin
cipal, más la de 1.800 pesetas para 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y por el pfe-
cio en que pericialmente han sido va
lorados los bienes que a continuación 
se relacionan, de la pertenencia de la 
Entidad demandada: 

1. ° Trescientos metros de moldura 
para cuadros de distintos dibujos y 
colores, valorados en mi l quinientas 
pesetas. 

2. ° Una caja conteniendo vidrios 
en número de 24, de 0,80 por 0,66 me
tros cada uno, conocidos por «vidrio 
impreso*, valorada en quinientas pe
setas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintiséis de sep
tiembre próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y se previene a los 
licitadores que para poder tomar parte 
en el mismo, deberán consignar pre
viamente en la mesa destinada al 
electo el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a veintiocho de agos
to de m i l novecientos sesenta y tres — 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secreta
rio, Francisco Martínez. 
3652 Núm. 1323.-128,65 ptas. 

Juzgado de Primera ¡ n s t ^ 
número ocho de Madrid 

Don Antonio Huerta v Al 
Lara Juez de Primera & ^ 
accidentalmente encargado ri i cia 
gado número ocho de In? w Juz-
capital. Ub de esta 
Por el presente, hago saber- CW 

el expediente incoado ante eíe* en 
do Juzgado con sujeción a Ibs n?resa" 
tos de la Ley de 26 de julio ^ S ' 
con fecha de hoy se ha dictado n n 5 
dencia teniendo por solicitada la J 
elaración del estado legal de silpn" 
sion de pagos a instancia de la S ' 
dad «San Bernardo, S. A,», Entidali 
domiciliada en esta capital, con ofir1 
ñas en la calle de Quintana, númT 
ro 15, piso primero, y también con Su 
cur&al en Astorga (León), que se dedi 
ca a explotaciones de minería de 
hierro. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia' de León, 
se expide el presente en Madrid, a 
veinticuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres—El Juez de Pri
mera Instancia, Antonio Huerta y Al
varez de Lara.—El Secretario (ilegible). 
3656 Núm. 1324.-76,15 ptas. 

A N U N C I O PARTICULAR 

Comunidad de Regantes e Industria
les de «Presa Cerrajera* 
Santa Marina del Rey 

Por medio de la presente se cita 
a todos los partícipes de esta Comu
nidad a Junta General ordinaria 
que se celebrará el día 26 del ac
tual, a las diez de la mañana, en el 
salón de actos de nuestra Casa bo-
cial, para tratar lo siguiente: 

1. °—Examen y aprobación de ia 
Memoria reglamentaria que presen
tará el Sindicato. 

2. °—Examen y aprobación del Pr^ 
supuesto ordinario de ingreso 
gastos para el ano 1964, que 
tara el mismo. -fíente 

3. °—Nombramiento de 
y Vicepresidente de la Comuiu ^ 

Si en el expresado ^ se ^ 
uniese la mayoría ^ g l a m e ^ ^ ^ 
celebrará en segunda eonvu ^ ^ 
el día once del próximo meb^ ^ 
tubre, a la misma hora y e acuer-
mo local, siendo válldQS fl "uier ^ 
dos que se, tomen con cu^cUrran. 
mero de partícipes que cu ^ ^ 

Santa Marina del Rey¿/co Aiva-
tiembre de 1963.—í rama 
rez, 
3620 Núm. 1325. -78, 75 PíaS' 
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